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PODER LEGISLATIVO
.' PRESENCIA

EBS5ZI
30rOSro3
HORA:

Sra. Presidenta de la

Legislatura de Tierra del Fuego

S / D.

De nuestra consideración :

Ushuaia, 30 de mayo de 2007.-

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., y por

su intermedio al resto de los Sres. Legisladores, a fin de presentarle el presente

proyecto de radicación de la carrera de Derecho- sede Ushuaia de la

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Sosco, requiriendo tratamiento

legislativo y se declare de interés legislativo.

// Sin otróxparticula/ y a la espera de una

respuesta a lo peticionado, saludamos a Ud,, atte.

53:-/Dni\N°: 17.690.396

do-

Leg-ftiNütUCAGUZMAN
Vicepresidente 1° A/C Presidcnn

Poder Legislativo



Ushuaia, 24 de noviembre de 2006.-

SR. DELEGADO ACADÉMICO DE LA

FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA

SAN JUAN SOSCO- SEDE USHUAIA

Lie. RaúlDELUCA

D

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de

dirigirnos a Ud., a efectos de remitirle los avales institucionales por parte del

Consejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, Colegio de Abogados y de la

Dra. María del Carmen BATTAINI como Juez del Superior Tribunal de

Justicia. Ello, a fin de que por su intermedio sean remitidos al Sr. Decano,

Prof. Eduardo BIBILONI para ser agregado en el proyecto presentado en el

mes de setiembre del corriente año, relacionado con la radicación de la

Facultad de Derecho, sede Ushuaia. -

saludamos a Ud., atte.- Ij

/ Sin otro particular,
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USHUAIA, ^

VISTO: El Proyecto presentado por un grupo de docentes y alumnos de la

Universidad Nacional de la Patagonia San Juai\Bosco; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo ^c considera la posibilidad de radicación en la ciudad

de Ushuaia de la Facultad de Derecho dependiente de esa Universidad.

Que este Consejo Directivo reconoce a la capacitación como eje fundamental

en el desarrollo y crecimiento de la sociedad en su conjunto.

Que atento a ser una cuestión de interés general y de carácter público dado su

modalidad presencial entendemos tendrá un valioso aporte cultural para la sociedad.

Que vemos con agrado dicha radicación dado que la Universidad tiene una

presencia local cíe más de quince ( 1 5 ) años a la fecha, dictando carreras como Ciencia

Política, turismo, ingeniería y Ciencias lñ_ jnómicas.

Que cabe destacar e! crecimiento poblacional que ha tenido esta Provincia en

los últimos años, siendo este proyecto una vía factible para reducir los costos que representan

para los fueguinos mandar a sus hijos a estudiar carreras de grados a centros universitarios de

oíros puntos del país.

Que este proyecto fue tratado en reunión de Consejo Directivo en fecha

primero de septiembre de 2006 mediauc acta N" 048 donde se convino por unanimidad

apoyar la iniciat iva.

Que este Consejo Directivo se encuentra facultado para dictar el presente

acto administrativo conforme lo previsto en los artículos 43 y 45 de la Ley Provincial 607.

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PÚHL1CO DE ABOGADOS DE USHUAIA

I;ESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APOYAR y AUSPK ¡AR la in ic ia t iva de radicación de la Facultad de

Derecho dependiente de !a Universidad ue la Palagonia San Juan Bosco, en virtud de los

motivos expuestos en las consideraciones precedentes.

ARTICULO 2": NOTIFICAR a la Unr.orsidad para que publique la Aprésente en los medios

masivos de comunicación., y archívese.

RESOLUCIÓN CONSEJO DIRECTIVO COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE

USHUAIA N" Q;ZZi2W6,

LEGIOPUBurapeABOCtóDOS ro,
: DfiíSfiÚAlA^^
ÍW. OtSSiIMBEL RODRÍGUEZ
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31:3/2.0,00

ARTICULO 1°.- DECLARAR de interés Municipal el Proyecto Académico que impulsa el

dictado de la carrera de Derecho en la sedé Ushuaia de la Universidad Nacional de la

Patagonia San Juan Bosco, ampliando la oferta académica universitaria en nuestra

ciudad.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.-

RESOLUCIÓN C.D. N° 301 /2006-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 19/09/2006.-

JUAN CARLOS ARCANDO

RICARDO JOSÉ DAS NEVES ROSA



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Ushuaia, 6 de octubre de 2006

Al Señor Decano de la Facultad de Derecho

De la Universidad San Juan Bosco

Prof. Eduardo Bibiloni

s / a

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de

Vicepresidente del Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial de Tierra del

Fuego, a fin de hacerle llegar mí entusiasmo por su iniciativa como así también de los

docentes e interesados para instalar una sede de esa Facultad en la ciudad de Ushuaia.

Este Superior Tribunal reconoce a la capacitación como

un eje fundamental para el desarrollo y crecimiento de la sociedad toda, colaborando

en la maduración cívica de sus integrantes.

En ese sentido entendiendo que es misión esencial de este

Tribunal contribuir a la capacitación y perfeccionamiento de los integrantes del Poder

Judicial de la Provincia en pos de asegurar una mayor y mejor prestación del servicio

de justicia, en el mes de marzo del año 2003 incorporó dentro de su estructura a la

Escuela Judicial.

Sin otro particular y quedando a su entera disposición lo

saludo a Ud. muy atentamente.

MARÍA DEL CARMEN BATTAINI
Juez

Superior Tribunal de Justicia

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son v serán Argentinos"
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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el Proyecto Académico que

impulsa el dictado de la carrera de Derecho en la sede Ushuaia de la

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, ampliando la oferta

académica universitaria en nuestra ciudad.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial Municipal para su

publicación y ARCHÍVESE.

RESOLUCIÓN C.D. /2ü06.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 19/09/2006.

Ricardo Das Ncves Rosa
Secretario

Concejo Deliberante

Juan Carlos Arcando
PremteirtE

Concejo Deliberante

"Las lulas Malvinas, Georgias y Sandwich del\Sur y l o - . Hielas Continentales, son 'y serán Argentinos"
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Ushuaia, 6 de octubre de 2006

Al Señor Decano de la Facultad de Derecho

De la Universidad San Juan Bosco

Prof. Eduardo Bibiloni

s / a

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de

Vicepresidente del Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial de Tierra del

Fuego, a fin de hacerle llegar mi entusiasmo por su iniciativa como así también de los

docentes e interesados para instalar una sede de esa Facultad en la ciudad de Ushuaia.

Este Superior Tribunal reconoce a la capacitación como

un eje fundamental para el desarrollo y crecimiento de la sociedad toda, colaborando

en la maduración cívica de sus integrantes.

En ese sentido entendiendo que es misión esencial de este

Tribunal contribuir a la capacitación y perfeccionamiento de los integrantes del Poder

Judicial de la Provincia en pos de asegurar una mayor y mejor prestación del servicio

de justicia, en el mes de marzo del año 2003 incorporó dentro de su estructura a la

Escuela Judicial.

Sin otro particular y quedando a su entera disposición lo

saludo a Ud. muy atentamente.

MARÍA DEL CARMEN BATTAINI

Juez
Superior Tribunal de Justicia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Pandwtch del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Diario Prensa
LO SOLICITÓ EV CONCEJAL ARCANDO PARA APOYAR
INICIATIVA DE VECINOS DE LA CIUDAD

Aprobaron; resolución que impulsa el dictado
de la carrera de abogacía en Ushuaia

El Concejo Deliberante de Ushuaia aprobó en su
última sesión un proyecto de resolución presentado
por el presidente del cuerpo, Juan Carlos Arcando
(PJ), a través del cual se impulsa el dictado de la
Carrera de Derecho en lo Sede de la Universidad
Nacional de laPatagoniaSjan Juan Bosco, ampliando
de esta manera la oferta académica Universitaria en
nuestra ciudad. De esta rpanera, el edil respondió a
una iniciativa de un grupo de vecinos, docentes y
alumnos de la propia Universidad, que se encuentran
realizando una serie de acciones tendientes a lograr
estos objetivos.
Al respecto el concejal Arcando señaló: " Vamos
a acompañar todos aquellos emprendí mi en tos que

i.'ivenes no tengan que
ar con sus estudios, al

, iyoincondicional,para
:: post grado que deben
neta puedan concretarse

oenlasinstalacionesdel
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hacerse hoy fuera de); ,.
en nuestra provind
Por otra pune, se dio comn. i
1PAUSS y organizado porel Consejo Municipal de la
3era Edad, el "Curso de Capacitación de Formación
de Formadores de Cuidadores Domiciliarios".
El Concejo Deliberante a través de un proyecto de
Arcando, declaró de Interés el mismo en la ultima
sesión, donde se destacó además a los profesionales
y especialistas en Gerontología que están a cargo
de estos cursos.
El autor del proyecto analizó "el interés que ha
demostrado nuestra comunidad y el beneficio que
será para nuestra sodediul, el contar con destacados
profesionalesque nos permitirá formar nuestros pro-
pios cuidadores para la tercera edad, nos ha llevado a
brindur nuestro apoyo sin titubeos con la aprobación
de esle proyecto de resolución".
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VARIOS
* Necesito persona que se sepa a hacer cercos.
Comunicarse alTel. 15493374.-
* Vendo casa en barrio Casas del Sur, de 3 Dorm.,
living, comedor, cocina y baño; 90 Mts.2 cubiertos,
330 Mts.2 de terreno con deck y hall frío. Apta
para crédito. Comunicarse a los Tel. 445284 o
15467279.-
* Vendo carteras símil cuero, zapatos y pantuflas tipo
peluches. Llamar a los Tel. 434325 o 15465798.-
* Srta. se ofrece para tareas domesticas y cuidado de
niños, preferentementeporlamañana. Comunicarse
a ios Tel. 424084 o 15470470.-
*VendoopermutomotoHondaHerocilindrada200,
color negro, poco uso 200 Km. Tratar con Elias a
los Tel. 15459222 o al 15617375.-
* Vendo fondo de comercio, rubro Pool, funcionan-
do, a $ 30.000. Tratar con Nicolás en Alem 1497 o
al Tel. 15465089, después de las 20 Hs.
* Peluquera profesional adomicilio, corte, peinado,
reflejos, extensiones. Niños y adltos. Tratar a los
Tel.422787ol5410015.-
* Vendo heladera mostrador, una maquina peladora
de papas, una balanza electrónica y un miní gimnasio.
Tratar con Gastón al Tel. 435681.-
* Cuido personas mayores después de las 19 Hs.
Tratar con Ariel al Tel. 15566146.-
* Dicto clases de apoyo particulares, todos los
niveles, opcional a domicilio. Llamar al Tel.
15475952.-
* VendoPlaystation2nuevaencaja,chipeadamás2
juegos en DVD a $1.100. Llamar al Tel. 436343.-
*VendocasaenB°San Vicente de tres Dorm., living,
cocinaybañoa$120.000.-Llamara los Tel. (0297)
L54I24152 o (02901) 434474.-
* Vendo Daewoo Espero Mod.'97 full, con lectora
de CD y MP3, liberado a $ 13.000.- Llamar al Tel.
434649.-
* No pierda mas tiempo! se realizan trabajos en PC:
currículums, informes y monografías. Tratar en el
Tet. (15) 49-7317.-
*VendocascoSalomonparasnowboard
a $ 130 y una campera Oxford a $ 130.
Llamar al Tel. 43-3981.-
* Alquilo cabana alpina a estrenar de
tres Hab. muy amplia a $ 1.400 más
servicios. Comunicarse a los Tel.
42168003115517501.-
* Necesito niñera, requisitos ser ma-
yor de 20 años y tener experiencia.
Comunicase a los Tel. 15564174.-
* Vendo TV pantalla plana 21 RCA
casi nueva con manual y factura a
$600 comunicarse al Tel. (02964)
15411615.-
* Vendo Citroen Fliar Mod.'98
ZX francés a $12.000. Llamar
al 444293.-
* Vendo Daewoo EsperoMod.'92.
Muy ben estado. Llamar al Tel.
15514559.-
* Alquilo casa de 2 Dorm. cocina
-comedor y baño. Tratar al Tel.
15448610.-
* Vendo engranaje de quinta
de Nissan Suny. Llamar al Tel.
15411615.-
* Vendo casa y terreno de 380
Mts.2 sobre calle Gob. Campos.
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Si el perro es el mejor
Amigo del Hombre....
Honremos esa amistad

CUIDÁNDOLOS!

Nunca los dejes solos en la calle,
podía morder a alguien, ser capturai
o atropellado por un automóvil....

Es un mensaje de la Municip



Qo PIA

Ushuaia, 20 de setiembre de 2006.-

SRA. JUEZ DEL

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Dra. María del Carmen BATAINI

S / D

De mi mayor consideración:

Tengo el honor de dirigirme a

Ud., haciéndole llegar el proyecto de pedido de radicación de la Facultad de

Derecho de la Universidad de la Patagonia San Juan Rosco- Sede Ushuaia,

recepcionado por el Sr. Decano de la Facultad Prof. Eduardo BIBILONI, a fin

de solicitarle apoyo institucional a dicho proyecto, que ya ha tenido dictamen

favorable de comisión en el ámbito del Consejo de Deliberante local y en el

Colegio de Abogados de Ushuaia.

Asimismo, hacemos saber a Ud.,

que se están canalizando igual requerimiento a la Legislatura Provincial y a

otros organismos del Estado Provincial, como también a Organizaciones

Sociales Intermedias, que han visto con agrado dicho proyecto, con el objeto

de elevar los mismos al Consejo Superior de la mencionada Universidad.

Sin otro particular, con las

disculpas del caso, saludo a Ud., arte.-

•A A



PROYECTO ESCUELA DE DERECHO

USHUAIA 2007
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Fundamentacióii.

El proyecto está ideado para ser instrumentado en el marco de la curricula de la

Escuela de Derecho que actualmente funciona en la Universidad Nacional de la Patagonia

San Juan Bosco con sede en Comodoro Rivadavia, tendiente a implementar la misma en

nuestra ciudad de Ushuaia.

La propuesta surge como inquietud de algunos docentes de esta Universidad que

hemos diagnosticado un creciente interés por parte de la población, grupos institucionales y

egresados de niveles medios y terciarios que potencialmente demandan la implementación

de carreras de grado, evidenciando de manera cierta la falta de oferta académica

universitaria de las carreras tradicionales en la Provincia con modalidad presencial.

La necesidad de la instrumentación de las carreras de grado es cada vez más

evidente, dado ello, por el exponencial crecimiento demográfico y en mayor medida en la

franja juvenil, (el mayor costo y escasez de los vuelos regulares) muchos de los cuales ven

frustrados sus proyectos personales, derivado tanto, de la falta de recursos económicos

propios, como de su familia, a lo que se suma el inexorable desarraigo en que se ven

obligados a asumir a una temprana edad.

Situación que se agrava por el costo de las Universidades a distancia existentes en la

provincia, el creciente incremento de los gastos de alojamiento, como de los vuelos aéreos

que deben afrontar a los centros de universitarios (Córdoba, Bs.As, La Plata), configurando

asimismo una discriminación en materia de acceso a la educación superior, dada por las

condiciones económicas que, en parte podría palearse con el presente y evitando asimismo

el fracaso académico de muchos jóvenes, (ver costos anexo I).

Dado que si bien no se pude dar respuestas a todas y cada una de las aspiraciones de

formación profesional de los jóvenes y adultos, no resulta menos cierto que desde el marco

Institucional y Académico resultaría este proyecto, un aporte de gran valor social

económico y cultural, por ser la carrera de Derecho una disciplina de formación

humanística de amplio campo laboral, que permite un sinnúmeros de especialidades y

actividades laborales conexas a futuro. Nadie desconoce que la justicia actualmente es uno

de los mayores reclamos sociales.

A lo anterior, luego se suma la dinámica propia de la carrera, que no requiere una

dedicación exclusiva, posible de afrontar no solo por quienes se desempeñan laboralmente

en las instituciones públicas y privadas de esta ciudad, con el consiguiente progreso

profesional y laboral, sino también, de la vecina cuidad de Río Grande, en vista de que

muchas de las asignaturas son de cursado no obligatorio. Ciudad en la que puede también

funcional una sede presencial.

Otro factor importante resulta el institucional, ya que no debe ser ajeno al Consejo

Académico la reciente provincialización de Tierra del Fuego, y la creación de los órganos e

instituciones del Estado, lo que demandó y sigue requiriendo de profesionales con título de

abogado para conformar los cuadros estables del Estado Provincial, Administración
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Central, Organismos Autárquicos y Descentralizados creados en el nuevo marco

institucional provincial, los cuales a su vez, se ven obligados, de manera paulatina a

ampliar su estructura dado al incremento de demandas, propias del crecimiento poblacional

y nuevas necesidades que debe enfrontar la correcta administración del Estado Provincial.

Bajo este prisma muchos de los empleados de la administración pública resultan

potenciales aspirante a la ulterior carrera de abogacía, por serles una forma de

jerarquización y especialización en cuestiones jurídico institucionales y una vía de ascenso

directa en la carrera administrativa.

Es de destacar en este punto que las instituciones provinciales públicas y privadas

han incorporado a sus cuerpos directivos los profesionales egresados de esta universidad, lo

cual demuestra evidentemente el prestigio de que goza esta casa de altos estudios, en el

caso de los contadores públicos por ejemplo que tempranamente se desempeñan como

pasantes en un alto porcentaje en un estadio medio de la carrera, asimismo los egresados de

las restantes carreras han tenido una paulatina aunque pronta inserción laboral.

En este sentido la sociedad ve con agrado que los espacios institucionales sean

ocupados por los jóvenes fueguinos, que realicen sus estudios superiores en su lugar y que

la necesidad de radicación de profesionales de otras latitudes se vaya limitando a aquellas

disciplinas o profesiones que resulte de imposible implementación en la provincia, cosa

que no ocurre en el campo de las ciencias sociales como el Derecho.

Bajo esta inteligencia, resulta asimismo destacable la existencia de profesionales de

sólida trayectoria académica en el campo de las ciencias' sociales y especialmente en

derecho, habilitados para la enseñanza universitaria, y sobre todo en los primeros cuatro

años de la carrera.

En el orden expuesto las erogaciones del primer año estaría limitado a los sueldos de

cuatro docentes y sus ayudantes, lo que devela que el tema presupuestario resultaría un

elemento que solo se incrementaría en los años subsiguientes posibles de contemplar en los

próximos presupuestos.

Si bien entendemos que dicha decisión requiere el necesario tratamiento por el

Consejo Superior, creemos necesario resaltar en el presente, que sin ser un estudio

pormenorizado de factibilidad la cantidad de avales que acompañamos (conseguidos en el

seno de las instituciones públicas, docentes de la casa de estudios y potenciales alumnos)

demuestra a las claras la viabilidad sostenida del proyecto que nos animan a elevar esta

propuesta al respectivo Consejo y cumplir el mandato constitucional de elevar el nivel

educativo provincial (arts.57, 58 , 59,60 y Ssgtes de la Constitución Provincial), el progreso

cultural de la comunidad, que conlleva al desarrollo económico, social y humano

sustentable contenido en el art. 75° inc.19 CN y el bienestar general preceptuado en el

preámbulo de la norma Suprema Nacional, asegurando "a todos los habitantes el acceso a

la educación" declaración programática del preámbulo de nuestra Constitución Provincial.



Recursos Humanos:

Teniendo en cuentas las asignaturas a desarrollar, hemos comprometido la

participación y el apoyo de algunos docentes de las especialidades a dictar, muchos de los

cuales pertenecen al cuerpo docente de la universidad y se encuentran consustanciados con

el proyecto y han abalado de buen grado este pedido.

Respecto de los postulantes a cursar !a carrera, en el listado de avales que se

compaña al presente encontramos un numero importantes de potenciales postulantes a

comenzar la carrera de Abogacía, recabado el mismo en el ámbito institucional, público y

educativo en el cual, los que hemos trabajado en el presente desenvolvemos diariamente

nuestras tareas profesionales y educativas.

Espacio Físico:

Contamos con su apoyo de parte de la Facultad de Humanidades Ciencias Sociales

a fin de establecer en el marco institucional el dictado de clases o en su caso coordinar con

las autoridades Educativas Provinciales, para obtener la asignación de un espacio físico

institucional para llevar adelante el dictado de las mismas, quedando esta comisión de

voluntarios dispuesta a seguir haciendo gestiones con dicho fin, dado que nos encontramos

persuadidos del aporte positivo que la implementación del proyecto tendrá para la sociedad

en la vivimos y nos desarrollamos.

Cabe agregar como dalo objetivo económico y de política educacional del Estado, la

actual construcción del nuevo edificio de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan

Bosco, y en cuyas instalaciones puede, en horarios vespertino "contra turno" funcionar la

Escuela de Derecho.
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